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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, CATORCE (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:   RESPONSABILIDAD CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL. 
Radicado:      2020-00012-00. 
Demandante:  BELARDINO DE JESUS MORANTES Y OTROS 
Demandado:  EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA SA ESP –  

EMAAR SA ESP – MARIA DEL CARMEN  
GALVIS CARDENAS – JOSE RAUL TREJOS 
PACHECO. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: CONMINAR al Dr. EDUWIN FERNANDO CARVAJAL VESGA, 
para que frente a la solicitud elevada mediante escrito del 25 de febrero 
de 20211, se esté a lo resuelto en el numeral PRIMERO del proveído del 
24 de febrero de 20212, emanado por este despacho. 
 
SEGUNDO: NEGAR el emplazamiento de MARIA DEL CARMEN GALVIS 
CARDENAS, solicitado por la parte demandante mediante escrito del 26 
de febrero de 20203, debido a que no ha allegado la entrega efectiva de 
la citación para diligencia de notificación personal de aquella señora.  
 
TERCERO: REQUERIR por segunda vez al apoderado de la parte 
demandante, para que dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 5° del proveído del 26 de enero de 2021, esto es, se sirva allegar 
la certificación emitida por la empresa de correos certificados, que 
acredite la entrega efectiva de la citación para diligencia de notificación 
personal de la señora MARIA DEL CARMEN GALVIS CARDENAS.  
 
Lo anterior, toda vez que, si bien es cierto el profesional aportó la 
certificación de entrega de la citación para diligencia de notificación 
personal de la señora GALVIS CARDENAS, no es menos cierto que el 
manuscrito carece de firma de quien lo recibió. 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Fl. 201 – 202 Cppl.  
2 Fl. 199 – 200 Cppl.  
3 Fl. 205 – 206 Cppl.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
JAIME POVEDA ORTIGOZA 

JUEZ 
A.S. Nº 101. 
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